
Eliminados los 16 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, 
fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección 
de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección 
III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de 
Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 10 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, 
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II 
criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en 
relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 
003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 17 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio 
sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité 
de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 27 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, 
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio 
noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de 
clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado 
por el Órgano Interno de Control.



PRÉSTAMO O COMODATO POR TERCEROS ( ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR )

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE ADEUDOS:

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE PRESTAMOS :

DECLARACIÓN DE INTERESES
PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE LOS DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN

¿ PARTICIPA EN LA TOMA DE DECISIONES DE ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES ? (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE LOS DATOS DE LA PARTICIPACIÓN EN ALGUNA DE ESTAS INSTITUCIONES DE LA PAREJA O DEPENDIENTES ECONÓMICOS NO SERÁN PÚBLICOS:

APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE LOS APOYOS:

REPRESENTACIÓN (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE REPRESENTACIONES:

CLIENTES PRINCIPALES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE CLIENTES PRINCIPALES:

BENEFICIOS PRIVADOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE BENEFICIOS PRIVADOS:

FIDEICOMISOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

ACLARACIONES / OBSERVACIONES ACERCA DE FIDEICOMISOS:

Eliminados los 16 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, 
fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III 
criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en 
relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia 
de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.




	GONZALEZ TOVAR LESLIE JANETH PRE.pdf
	ACUERDO 003 2025 DECLARACIONES.pdf



